
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA H. CIUDAD DE

44600 ALCAÑIZ (Teruel)

RESOLUCIÓN Nº 945/2009

DECRETO.- En Alcañiz a siete de julio de dos mil nueve.

Finalizado el plazo para presentación de solicitudes para participar en la
formación de bolsa de trabajo para contratación de peones especialistas  para atender
necesidades de carácter temporal y una vez remitida la propuesta de designación de
vocal presentada por el Comité de Empresa, para su inclusión en la Comisión de
valoración

HE RESUELTO:

1.- Aprobar la lista de admitidos y excluidos, concediendo plazo  de 48 horas a estos
últimos para que puedan subsanar los defectos en la documentación presentada.

BOLSA DE TRABAJO PEONES ESPECIALISTAS

RELACIÓN ADMITIDOS:

1. Ferrer Benagues, Ana Belén
2. Aparicio Gállego, Sergio
3. Fuster Torner, José Luis
4. Martín Alvarez, Cristian
5. Vallés Cruz, Edgar
6. Griñón Urquizu, Antonio
7. Jaouad Khallouki
8. Gómez Bosque, Daniel
9. Cases Martínez, Pilar
10. Griñón Espallargas, Javier
11. Inglés Barañán, Eduardo
12. Blasco Sabater, Manuel Angel
13. Abdelilah El Bakkali
14. Zaragoza Mascarell, José
15. Dossantos Ponz, Francisco Javier
16. Lahoz García, José Manuel
17. Alvárez García, Jesús
18. Joao Urquizu, Mario
19. Hernández López, José Manuel
20. Tello Lahoz, Alberto
21. Clavería Gascón, Javier
22. Cano Suarez, Yolanda
23. Gil Tomás, Antonio

24. López Blancas, Oscar
25. Dolz Griñón, Jesús
26. García Borbón, Nuria
27. Pina Torner, José Carlos
28. Valero Galindo, Fernando
29. Ramírez Molina, José Antonio
30. Mohamed Lazrak
31. Palomo Romeo, Manuel
32. Gracia Velilla, Samantha
33. Rivas Pallarés, José Ramón
34. Ariño Grau, María Nieves
35. Tabacila Vasila
36. Leal Albajez, Christian
37. Andreu Guardiola,  Javier
38. Bielsa García, Jesús
39. Alquézar Prades, José Manuel
40. Díaz Hernández, José Manuel
41. López Díaz, Miguel
42. Zafra García, Roberto
43. Clavería Hernández, Antonio David
44. Hlal Aziz
45. Matosas Moles, José Luis
46. Martín García, Juan Manuel
47. Celma Sanz, Jesús
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48. Egea Esteban, Juan
49. López Díaz, Alba
50. Marinescu Petrica
51. Quezada, Evaristo
52. Castellano Romero, Pedro Jesús
53. Martin Lara, Javier
54. Hernández Carballo, Rosa

55. Ceperuelo Guillen, Jesús Joaquín
56. Agustino Carrasco, Rosa
57. Ciprés Piquer, Javier
58. Gaita, María
59. Esteruelas Viñals, Rafael
60. Manrubia Leal, Daniel Baltasar
61. Gonzalo Carrasco, Inocencio

RELACIÓN EXCLUIDOS Y CAUSA:

1. Foz Pellicer, Miguel Angel No presenta documento escolaridad
2. Litim Said No acredita permiso residencia
3. Fuentes Moreno, Andrés No presenta documento escolaridad
4. Abdelkrim Azzimani No presenta documento escolaridad
5. Azzimani Drissia No acredita permiso residencia.
6. Mustapha Mouzoune No acredita permiso residencia
7. Naciri Brahim No acredita documento escolaridad
8. Clavería López, Miguel No acredita documento escolaridad
9. Preda, Jean No acredita documento escolaridad
10. Noureddine Serhir No acredita documento escolaridad

2.- Designar miembros de la Comisión de valoración de los méritos aportados por los
solicitantes admitidos a los siguientes, debiendo abstenerse de formar parte de la misma
en caso de incurrir en alguno de los supuestos previstos legalmente, en cuyo caso
deberán comunicarlo a efectos de designar sustituto. Los miembros de la Comisión
podrán ser recusados por los aspirantes en los mismos casos.

Presidente: D. Fernando Gómez Rodriguez
Vocales:     D. Miguel Herrera Vidal

       D., Javier Navarro Sánchez
Estarán asistidos por el Sr. Secretario de la Corporación o funcionario que lo sustituya
que actuará como Secretario y asesor jurídico de la Comisión

3.- Citar a los aspirantes admitidos para realización del ejercicio escrito en el Recinto
Ferial el día 14 de julio, martes, a las 9,00 horas, debiendo acudir provistos de su DNI y
de bolígrafo.

 4.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Así por esta lo manda y firma.

El Alcalde acctal.                           Ante mí, el Secretario


